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Solís Grande

Acta N" l4l2o22

Sesión Extra Ordtnana

Z3*Noviembre- 2022

Secretaria Municipio de Solis Grande
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Acla No 1412022: En Gregorio Azná¡ez, Sta. Sección Judicial
y Policial del Departamento de Maldonado a los veintitres
(23) del mes de Noviembre del dos mil veintidós (2022),
siendo las once horas, se reúnen en forma Extra Ordinaria
en las instalaciones de la oficina del Municipio de Solís

Grande, la Sra. Alcaldesa Patricia Martinez y los Sres. Conceiales Titulares:
Ricardo Abayian, Alberto Silvera y Wilson Zeballos. Actúa como Secretario
de Actas el Funcionario Juan Bonilla, ficha 8120.

Siendo las once horas y treinta minutos el Cuerpo del Municipio da por iniciada la
Sesión del Día de la fecha.

Orden del Día:
ler, Punto del Orden del Día: Fijar fecha para el informe de Gestión en el Mes
de Diciembre 2022.

_Diálogo Abierto entre los integrantes del Cuerpo del Municipio.

Resolución: EI Municipio Solís Grande, integrado por la Sra, Alcatdesa y tos
Sres. Concejales, Resuelve n: Realizar el lnforme de Gesfión el día Viernes 09
de Diciembre del corriente año, a las 09:30 en las instalaciones del Centro
Cultural y Educativo Rarnos Generales (Ex Cine). Se Vota: Se Aprueba por
Unanimidad de Presentes.

En dicho jornada se realizaran reconocimientos a deportistas de la zona por la
obtención de logros deportivos, en forma grupal e individual.

Se le entregará un presente a los funcionarios Municipales que se jubilaron.

Moción de Orden: Agregar como segundo punto del Orden del Día la
aprobación de la licencia reglamentaria de la Sra. Alcaldesa Patricia Marlinez.
Se Vota: Por la Afirmativa. Se Aprueba por Unanimidad de Presentes.

2do. Punto del Orden del Día: Licencia Reglamentaria de la Sra. Alcaldesa
Patricia Martínez.
_Diálogo Abierto entre los integrantes del Cuerpo del Municipio.

Resolución: EI Municipio Solís Grande, integrado por la Sra. Alcaldesa y los
Sres, Concejales, Resuelven: Aprobar la licencia Regtamentaria de la Sra.
Alcaldesa Patricia Mañinez, desde el dia 20 de Diciembre hasta et día 05 de
Enero del 2023, inclusive (17 días) ocupando su lugar et ahora concejal
Ricardo Abayian. Se Vota: Se Aprueba por Unanimidad de Presentes.
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_Siendo las doce horas y c¡nco m¡nutos el Cuerpo del Municipio da por
finalizada la Sesión del Día de la fecha.

¡fn*n lc,bairos
i Cdte,¿
[lrn¡¡po oc §c,,s G¡¿rje

l, rpJ
ry¡¡.o

unicirb de Sdh gande
''l r'


